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NOTAS MENSUALES

Año 1912

Si la prudencia no privara la acción de 
nuestra pluma cuantas cosas diríamos al sa­
ludar á nuestros favorecedores con motivo 
de entrar en el año nuevo; poro somos discre­
tos y no son las columnas de esta Revista 
projiias para exponer nuesfras (juejas.

Entramos en el XV año de nuestra exis­
tencia y á no ser por la consecuencia de 
nuestros entusiastas protectores, quizá tal vez 
nuestros deseos se hubiesen estrellado ante 
nuestra imposibilidad de acción

A nuestra aparición, (lo liemos dicho siem­
pre y lio hay tpiien pueda demostrar lo con­
trario,) hallamos inflnidad de obstáculos diíi- 
ciles de vencer; los tjue se presentan ahora 
en lucha declarada, no miraron ó no su­
pieron ver, quince años atrás, la necesidad 
de publicaciones profesionales que sentía 
nuestra industria textil, y si bien duraiiie 
este tiempo no liemos cubierto aun a(|uella 
necesidad, téngase entendido que erarnos 
noso ros los menos indicados pai*a pagar tal 
deuda, pero compenetrados de necesidad 
tan claramente observada, fuimos únicamen­

te los que no reparando en saci-ificios y á  
pesar de los obstáculos que hallamos en nues­
tro camino, nos exfurzamos para seguir ade­
lante dejando siempi-e rastro de nuesti-a ac­
ción por doquier Íbamos pasando; lo (jue 
sii‘vió para que otros se aprovechasen en be­
neficio propio y á medida que iban creándose 
cargos profesionales.

Nada nos importan esas miserias de la 
vida humana, pero si que nos duele pensar 
que haya quien descienda á ciertas ruin­
dades.

Muchos han sido los ([ue desdo la apari­
ción de nuestra Revista han demostrado pal­
pable afecto hacía ella y tan noble acción nos 
obliga á que aun y con mayor entusiasmo, s i­
gamos adelante sin m irar quien ó quienes nos 
siguen.

Por algo las ciencias adelantan. Ayer, los 
([ue hoy ven, permanecían en la más negra 
obscuridad. Hay reflejos que perjudican la 
vista Nosotros seguimos el camino (jue te­
nemos timzado; contamos con una colabora­
ción excelente y entusiasta; la estima de sus 
trabajos la demuestran los extranjeros de 
donde, según registro de subscripción, tene­
mos 3C2 abonados, divididos en varias na­
ciones; asciende nuestro tiraje á 1500 ejem­
plares por número, de ios cuales enviamos 
para cambio y grat s veinte, resei váiidoiios 
1(X) ejemplares para el archivo. ¿Que mejor
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resultado podíamos esperar? ¿A quien se 
debe? No á nosotros y si únicamente á los 
(|ue, reconociendo la consecuencia de nuestro 
ideal, el ñn práct'co que hemos perseguido, 
despreciando siempre ruindades enojosas de 
citar, han sido perserverantes y nos han alen­
tado en la prosecusión de nuestra empresa.

Contamos en lo presente con el decidido 
apoyo de cuantos se ofrecieron en nuestros 
primeros días; vinieron después otros no me­
nos valiosos cuyas firmas avaloran nuestra 
Revista los cuales rehúsan por completo todo 
elogio y la publicación do sus biograñas; 
pero que son firmas tan conocidas como res­
petables y asi con cimientos tan poderosos 
como son los que sostiene nuestra obra, va­
yan aquellos que quince años atrás vivian en 
la espantosa obscuridad, siguiendo el rayo de 
luz que, como estela luminosa dejamos en 
nuestro camino, que esto es lo necesario para 
nuestro porvenir industrial; pero les aconse­
jamos, pues del padre y del maestro no se 
[)uede rehusar los consejos, la mayor prii- 
• lencia por si llegan á atravesar las front '- 
ras. Que no se vean ridiculczas que esto se­
ria nuestra mayor amargura.

Al entrar en el XV año de nuestra publi­
cación deseamos inmensa felicidad á los 
amigos y á nuestres imitadores. Para estos, 
más indulgentes no podemos ser; pero si repi5- 
timos ([uo sean mesurados en sus sistemas, 
en sus demostraciones, en todos sus actos; 
para que asi obrando con mesuramiento, 
vean los (|ué saben reconocer el esfuerzo y 
la perseverancia que en esta acción, que á 
nosotros mucho nos honra, hay la modera­
ción por encima de toda mira especulativa. 
FELIZ ANO

WiFREDO PAULRT.

Estudio del telar mecánico

(Prohibida la reproducción) 

(continuación)

Mecanismo para el arrollo del tejido. Montu* 
ra y afinación. Así como en el urdimbre sus hilos 
se mantienen, por medio del peíne, separados á

una igual ó proporcional distancia calculada de 
antemano, del mismo modo, la trama está regu­
larizada por la combinación de varias ruedas den­
tadas, las que forman dos engranajes compues­
tos y una rueda I completamente independien­
te de las demás, con la particularidad, de cons- 
tifuir uno de aquellos el juego de trinquete, {joc 
de compuesto de la rudíía llamada de es­
trella y provista de su correspondiente gatillo 
(radf-U) y contra gatillo {contra-cadell).

De manera, que el juego regulador (joc de l' 
acollador) en el telar mecánico, véase lámina 
9.“’ está construido por una varilla a {cua de'rata) 
en posición horizontal sostenida por un soporte 
h fijado en el montante de las cajas o y del lado 
opuesto de las poleas motrices, que pasando por 
la corredera c de una palanca d dispuesta en 
sentido vertical, tiene su punto de apoyo en un 
torreón e unido por medio de pernos en ia  banca­
da, llevando en su parte superior un gatillo /  que 
sirve para mover la rueda h en cuyo eje i hay 
el apéndice que encaja con la hendidura prac­
ticada en el piñón g, llamado de recambio, por 
tenerse que mudar cada vez que se desea variar 
el número de pasadas que han de entrar en el 
género por centímetro ó cuarto de pulgada. El 
pifión g se pone en contacto con la rueda gran­
de j  del cap caraZZ, sostenido por un gorrón, 
y este á su vez, lo es, al soporte fijado en la ban­
cada, habiendo un culis que permite mover las 
ruedas del sistema en diferentes sentidos á fin de 
establecer un perfecto engranaje: el pifión ĝ  con 
la rueda j  citada, y la pequeña Te, que sus dien­
tes se correspondan con la rueda m que lleva el 
plegador de arrastre n cilindrico, generalmente 
de madera y de una longitud aproximadamente 
igual á la anchura del telar y se halla recubier- 
to de cinta de Hojalata taladrada ó bien de car­
da especial construida expro teso, presentando 
su superficie asperezas que facilitan el arrollo 
del género á medida que se va tejiendo, coloca­
do debajo del antepecho anterior, en posición 
horizontal, apoyándose sus ejes en los encajes 
practicados en las bancadas y cubiertos por pe­
queñas piezas de hierro (tapetas.) El rodillo que 
contiene el género p, es también de madera, 
puesto debajo y en posición paralela al anterior, 
teniendo sus extremos í ‘ en los agujeros que para 
este objeto llevan las bancadas hallándose ade­
más en contacto con una simple palanca r  pro­
vista de sus correspondientes pesos s. Finalmen­
te, el contra gatillo t está unido á una varilla u 
que yendo de un extremo á otro del telar y pa­
sando por debajo del caballete anterior, va á po 
ner.se en contacto el ditet z, con la palanca que 
sostiene el paratramas la que hace caer el dis-

.i

I
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A

paro cuando esta se pone hacia delante del telar.
El movimiento del vaivén de la varilla a es 

comunicado á la palanca d que lleva el gatillo f]a 
que al hacerse hacia atrás su parte inferior y ha­
cia adelante su extremo superior, ocasiona el

cojída por el martillo, que junto con la palanca 
V que la sostiene, es arrastrada hacia adelante, 
hasta encontrar la varilla q que pone en comu­
nicación al contra-gatillo t, que imponiéndole 
igual movimiento ocasiona su levantamiento y

avance de uno ó varios dientes de la rueda de 
estrella h los cuales quedan retenidos por el con 
tra-gatillo t. El piñón g hace mover en sentido 
contrario la rueda grande j  del cap de caváll, 
que con la intermediación de la ruedecita h im­
pulsa un movimiento lento y eii Igual sentido 
que al piñón gr a la rueda del plegador del esme­
ril m que arrastra el género y lo dispone en for­
ma conveniente para ser arrollado en el segun- 
do plegador p cediendo los pesos s que llevan 
las consabidas palancas r  á medida que aumen­
ta su volumén debiendo aumentarse aquellos 
tanto cuanto mayor sea la separación en ambos 
cilindros. En cada pasada el juego regulador 
adelanta uno ó varios dientes quedando la trama 
perfectamente separada en cada paso de lanza­
dera, de las demás: pero sucede á veces que se 
rompe aquella y á fin de que en la ropa no se 
manifieste el claro ocasionado por la falta de la 
pasada ó trama, hace que la horquilla del para­
tramas al penetrar dentro de la rejilla; no inter­
poniéndose entre sus dientes cuerpo extraño, es

por lo tanto neutraliza el trabajo del gati­
llo p.

Frecuentemente en la práctica, propuesto el 
número de pasadas que se desea entren en el gé 
ñero por centímetro ó cuarto de pulgada, para 
hallar la rueda cuyos dientes han de estar en 
relación con el número de aquellas, se recurre 
al sistema de probaturas, es decir, se escoje el 
piñón, que se cree reúne mejores condiciones 
para cumplir con el objeto propuesto, y coloca­
do en su lugar correspondiente, se hace funcio 
liar el telar hasta conseguir tener tejido suflcieu 
te para poder examinar con el auxilio del cuen 
tahilos el total de pasadas contenidas ,en aque­
llas medidas; si el piñón no dá resultado exacto 
ó lo más aproximado posible, se van sustituyen­
do por otros hasta llegar á encontrar el verda- 
dero; con el fin pues, de evitar pérdidas de tiem­
po y equivocaciones que perturban la buena 
marcha del telar puede ser de utilidad el siguien­
te ejemplo que enseña una de las diferentes ma­
neras de hallar el número de dientes que deberá
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tener el piñón de recambio dado el número de 
pasadas.

Supongamos un telar en el que, figura A.
La rueda movida del primer engranaje compues­

to ó sea la de estrella, tiene. . 50 dientes.
La rueda movida del segundo engranaje com­

puesto ó sea la rueda grande. 100 dientes. 
La rueda movida fijada en el extremo del ple­

gador de arrastre....................75 dientes.
La rueda motor del primer engranaje compues­

to, piñón do recambio^ . . . 22 dientes.
La rueda motor del segundo engranaje com­

puesto ó sea rueda pequeña. . 12 dientes.

«  c

DIamétro en centímetros del cilindro absorven-
te........................................15 centímetros,

Pasadas en centímetro que se desea tenga el
g én ero ................................... 30 pasadas.

Resolución- El cilindro absorvente tiene 15 
centímetros, que multiplicados por 3̂ 1̂4, su pro 
ducto será igual á los centímetros que tendrá di­
cho cilindro: ó sea

3-14X15=47^0 cm,

multiplicando los 47‘10 cm. por las 30 pasadas 
que entrarán en un centímetro de género tejido, 
se tendrá que

47ROX30-=1.4Í3‘00 pasadas,

Ahora bien; como que la rueda del primer en­
granaje compuesto lleva 50 dientes, se tiene que 
haciendo avanzar un diente al gatillo en cada 
pasada, para tirar las 1413 necesita dar

1.413:50=282 vueltas,

la rueda de estrella por una que corresponde 
al plegador absorvente. Conocidas las velocida­
des de la primera y última rueda del sistema y 
atendida la relación existente entre las conduc- 
trices ó motores que son las que transmiten el

movimiento á las conducidas ó movidas, deduci ­
remos la siguiente fórmula:

x;= 100x76
28‘2 x l2 = 22  dientes

que deberá tener la rueda de recambio, ó lo que 
es lo mismo, multiplicar el número de dientes de 
rodas las ruedas conducidas y su producto divi­
dirlo por la velocidad de 3a primera rueda con 
el número de dientes de todas las ruedas con- 
ductrices.

Luis R o d r íg u e z  L a b a n d e r a

(Continuará)

La revisión arancelaria

En el Gremio de Fabricantes de Sabadell

«Correspondiendo al interés y expectación 
que entre nuestros industriales han despertado 
las deliberaciones de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, el Gremio de Fabricantes de esta 
ciudad celebró el día 23 del corriente mes, una 
reunión general extraordinaria en la cual nues­
tro distinguido compatricio don José Antonio 
Durán dió cuenta de sus gestiones en la referida 
Junta y de las alteraciones que deben introdu­
cirse en el nuevo arancel, especialmente las re­
ferentes á la industria lanera.

En uso de la palabra el Sr. Durán, después 
de hacer algunas consideraciones respecto de la 
constitución de la Junta y de los perjuicios que 
se habían formado muy particularmente contra 
los tejidos de lana, entró de lleno al exámen de 
la clase sexta, haciéndolo en la siguiente forma:

Lanas.—En la ponencia no pudo llegarse á 
un acuerdo apesar de que los industriales dimos 
nuestro asentimiento á la actual protección, for­
mulando voto particular los representantes de 
la ganadería para que las lanas sucias y lava­
das aumentasen su valoración en 40 y 100 y pese­
tas los cien kilogramos respectivamente. Este 
voto particular se sostuvo en la Junta en pleno; 
y los vocales de la industria lanera, debidamen­
te asegurados, antes que impugnarlo creimos 
más práctico bu.scar una fórmula de transac 
don, que dió por resultado el que viniéramos á 
una valoración de 185 y 400 pesetas cien kilos, 
que significa un aumento en los derechos de dos
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céntimos en kilo en la lana sucia y cinco en la 
lavada, de modo que en lo sucesivo en vez de 
17 y 40 pesetas kg. pagarán 19 y 45, logran­
do así que los interesados en este aumento se 
pusieran á nuestro lado en la defensa de las de­
más partidas de la misma clase.

Los peinados y los desperdicios de lana y 
pelos cardados no sufren alteración alguna con­
servándose la valoración; y seguirán, por tanto, 
adeudando los mismos derechos.

Trapos.—Fué criterio general en la Junta 
que los trapos de lana destinados como primera 
materia para la industria de regenerados debían 
salir de la partida 503, en que se aforan como 
abonos y pasar á la clase sexta por ser su lugar 
adecuado. Asi se acordó crear la partida 242. A. 
Trapos de lana en bruto, dándoles una valora­
ción muy baja de 4‘GO ptas. Vo kg. para que no 
resultasen con un derecho superior á 0‘50 ptas 
Vo kg. que como primera materia que se produ­
ce en el país debía aplicársele el derecho inalte­
rable de 10’62 por °/(,, resultando un gravámen 
que por su insignificancia no puede causar el 
más pequeño perjuicio.

A petición de varios industriales, este G-re- 
mio de Fabricantes había solicitado anterior­
mente se impusiera un derecho á la entrada de 
trapos carbonizados y tintados porqué aumenta 
de día en día su importación perjudicando sen­
siblemente á las industrias de desmote y tintes. 
Apoyóse esta demanda y se ha creado la partida 
342 B. Trapos carbonizados, sean ó no teñidos, 
con una valoración de 70 ptas V  kg. y con un 
tipo de protección de 11‘42, que resultan 7,40 
ptas Kg. de derechos.
H ilados.—En cuanto á los hilados se conservan 
sus valoraciones y su protección, subsanándose 
lo referente á los hilados doblados de pelo wio- 
hair, y estableciendo que los hilados de lana ó 
pelos torcidos á dos ó más cabos, adeudarán un 
recargo de 10 por 100 sobre el derecho que co­
rresponda al cabo más fino.

Tejidos.—Los fieltros de lana ó pelos, con ó 
sin mezjla de materias vegetales, para prendas 
de vestir ó hacer sombreros, de 8 ptas en que 
estaban valorados han pasado á 6, siendo por 
tanto su protección de 1‘90 ptas kilógramo.

Se ha creado la partida 354 A. para el fieltro 
usado en tacos para escopeta valorada en 2‘35 
ptas kg.

Las mantas de l.ana ó pelos y las llamadas de 
viaje no sufren modificaciones.

Y llegamos á los tejidos de lana pura, pelo ó 
borra, á cuyas partidas se habían concentrado 
toda la oposición de la clase sexta, presentando 
á cada partida dos votos particulares, en oposi­

ción al dictámen de la ponencia, después de ha­
ber sido éste fruto una transacción con los re­
presentantes de la industria lanera que creimos 
llegar al límite de las concesiones. Abierta discu­
sión, después de mucha lucha, fueron rechaza­
dos los dos votos particulares de cada una de 
las partidas 357, 358, 359, 360 y 361, y aceptan­
do por una inmensa mayoría el dictámen que 
valoraban dichas partidas en 23‘33, 20‘09, 18‘97 
y 16 80, que representan una protección 10, 9, 
8, y 7 ptas kg. y la partida 361, que son los te­
jidos de lana cuando tengan toda la urdimbre ó 
la trama de algodón ú otras fibras vegetales, va­
lorada en 17,50 ptas que resulta un derecho de 
7 ptas kg.

En los demás tejidos de urdimbre ó trama de 
algodón ú otras fibras vegetales se desminuye la 
protección en una pta por kilógramo de cada una 
de sus otras tres partidas, siendo esta por tanto 
de 6, 5 y 4 ptas respectivamente.

Los estracanes, felpas y terciopelos de lana, 
la valoración de doce ptas queda reducida á nue­
ve, resultando una protección de 3 ptas kiló­
gramo.

Los tejidos de punto de lana de 25 ptas, pa­
san á 2') de valoración, quedando con una pro­
tección de 6‘40 ptas kg. El mismo tejido para 
medias, calcetines, guantes, boinas y otros usos, 
de 30 que estaban, pasan á 24, con un derecho 
protector de 8 ptas.

La pasamanería de lana, en galones y cintas 
hasta cinco centímetros de ancho, 12 ptas que 
estaba valorada se rebajan tres ptas, y queda 
con una protección de 3‘75 ptas kilógramo; y la 
demas pasamanería se la rebaja también en tres 
pías su valoración, de modo que queda en 12 
ptas, con un derecho protector de 4‘80 ptas kg.

Cuando discutimos la partida 360 se extendió 
que todos los tejidos de lana que excediesen de 
450 gramos metro cuadrado deben aforarse por 
esa partida; pero al llegar á la partida 539 se 
estableció una excepción para aquellos tejidos 
que van destinados para uso de las máquinas y 
como accesorios de estas. Habria sido cosa inú­
til oponerse á esta escepción á título de dispen­
sar mayor protección al tejido de lana y los Vo­
cales laneros para prevenir que por esa partida 
puedan entrar tejidos para otros usos, (presenta­
mos una moción á la Junta para que se exija del 
importador una declaración jurada, ante la 
Aduana correspondiente, de la industria ó fábri­
ca á que van destinados los aludidos tejidos y que 
éstos entren en mangas ó trozos que no excedan 
de tres metí os de longitud como máximum.

Estas son en resúmen, siguió diciendo el se­
ñor Darán, las modificaciones acordadas por la
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Junta de Aranceles en la clase sexta: tenemos 
pues la obra arancelaria realizada por cinco 
años que probablemente empezarán á contarse 
desde primero de Enero próximo, Más no debe­
mos quedarnos tranquilos y satisfechos todos los 
que hemos intervenido en esta labor, esperando 
el transcurso de este lapso de tiempo para ocu­
parnos después de nuevo del asunto, sino que es 
preciso seguir en pié de guerra y estar prepara­
dos para cuando venga una nueva revisión, por­
qué entonces el éxito se hará más difícil y más 
penoso, porque no podrán negociarse bajas y 
transaciones, ya que nosotros hemos accedido á 
todo lo que podíamos conceder y en lo sucesivo 
debemos hacernos fuertes en la situación en que 
se nos coloca. En previsión de lo que pueda ocu­
rrir gestionamos cerca del Gobierno, antes de sa­
lir de Madrid, una mayor representación de la 
industria lanera en la Junta de Aranceles y se 
tienen en estudio otros proyectos encaminados á 
la defensa de todas las industrias nacionales.

Antes de terminar, he de cumplir con un deber 
de gratitud y reconocimiento proponiendo un ex­
presivo voto de gracias para nuestro estimado 
amigo y compañero D, Alfonso Sala, por el colé, 
interés y actividad extraordinarios con que ha 
procedido en la defensa de la industria lanera, 
debiéndose á sus méritos y trabajos principal­
mente el éxito de la actual revisión arancelaria. 
Asimismo propongo que se haga extensivo el 
voto de gracias al prestigioso presidente del Fo­
mento del Trabajo Nacional. D. Luís Sedó, que 
con sus vastos conocimientos de economía aran­
celaria y con una voluntad inflexible y constan­
te, ha defendido con decicíón y energía todas las 
manifestaciones de la producción y del trabajo 
nacional.

A continuación, el Sr. Sallarés Deu, que pre­
sidía la reunión, dió las más expresivas gracias 
al dignísimo vocal Sr. Durán, en nombre de la 
Corporación; y los reunidos, por unanimidad, 
aceptaron lo propuesto por el Sr. Durán, sin 
perjuicio de otros acuerdos que se insinuaron 
para dar público testimonio de gratitud á los que 
con esta ocasión se han sacrificado en la defensa 
de los intereses generales de la industria; y se 
dió por terminada la sesión.*

Sabadell, Dibre. 1911

N u e s t r o s  f a v o r e c e d o r e s  h a n  o f r e ­

c id o  a c e p t a r  c o n  p r e f e r e n c i a  l o s  a r ­

t íc u lo s  d e  n u e s t r o s  a n u n c ia n t e s .

Conferencia clonada per 1‘ inginier 

industrial En J. Mas Giribet 

a la colonia Sedó

Senyors:
Lo trobarme en aquets moments en aquesta 

colonia per intentar desarrollar un tema que á 
r  industria de fllats se refereixí dech avants 
que tot fer constar que es degut ais desitxos que 
té la societat «La Alianza Industrial* de Barce­
lona de proporcionar ais seus socis y amichs, 
moments que al mateix temps que agradables els 
puguin ser sumament útils, ela anheis que senteii 
de treballar y contribuir á la proteeció y engran- 
díment de la nostra industria á quin objecte té 
en cartera alguns plans que de portarse áterme, 
podrían darse per ben satisfeta la dignísima 
Junta de la mateixa, conven guda de que haurá 
aportat lo seu gra d‘arena pera 1‘ obra de rege- 
neració intelectual, ab la seguretat de que tots 
els enamorats y fervents admiradors d‘ aquesta 
obra magna es premiaría ab un expontani al 
mateix temps que sincer aplauso d‘ aprobació.

Encare que inmerescudament van escullir per 
ajudarlos á qui, si vé ab molta voluntat si voleu, 
pero tal vegade ab massa Ileugeresa va con- 
traurer lo compromis sense poseir els suficients 
mérits, compromis qué avuy vé á cumplir en 
part tal com sab el qui té ’l honor de dirigirlos 
la paraula.

En aquets moments rodejat de tant numerosa 
y sobretot distingida concurrencia, la meva me- 
llor satisfacció seria sapiguer adornar ab gala­
nuras de llenguatje, lo tema qu' intento desa­
rrollar y que te V ínconvenient de la seva aridés; 
raes aixó es coraplertament impossible degut á la 
falta de condicións oratoríes. Els demano donchs, 
que siguint indulgents y qu’ aceptín aquestas 
explicacions ab la mateixa bona voluntat que 
anima á aquí, va á molestorlos durant breus 
moments.

Lo tema escullit y qu’ intentaré exposar, en­
car que molt lleugerament degut al poch temps 
de que disposém, es un lleuger estudi de la má­
quina conegada ab el nom de mechera.

Las máquinas, lo mateix que U organisme hu- 
má poseeixen una vida produhida per lo funciona- 
metit deis seus organs. En el estudi donchs de las 
mateixas debem distingir entre la se va anatomía 
y la seva fisiología. La Anatomía té per objecte 
estudiar els organs de que‘s composa la máquina 
y la fisiología te per objecte estudiar lo funcio- 
nament deis mateixos, producto del cual ne resul-
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ta la vida de la máquina. Com qu’ ecsisteix tanta 
relacid entre aquets dos estudis á fi de poguer 
abreviar T estudi que anem á fer de la mechera 
será un estudi auatomich fisiologich á la vegada, 
donchs al mateix temps qu’ els órgans de que 
consta, eatudiarém lo seu funcionament.

L’ operació que sofreix lo cotó durant lo seu 
pas per las mecheras correspón al segón grupo 
deis tres en que podém dividir las operacions 
necesarias per transformar el cotó en fil. En el 
primer grupo hi están compresas las que tenen 
per objecte esponjar el coto y separarlo de las 
impureses que conté y de las Abres que no tenen 
de ser convertides en Al, operacions que son por­
tados á cap ruediant lo batanat y lo cardat. En 
el segón grupo hi están compresas las que tenen 
objecte paraleiizar les Abres y posarlas en dispo-

t’̂ g. I

sició d’ obtenir després per un últim estiratje y 
una torsió adecuada lo Al que ’ns proposém. Las 
cintas elaboradas per los manuars están já com 
plertament desprovistas d‘ impuresas y tenen las 
Abras completament paralelígadas pero no están 
en coudicióus d'^esser transformadas en Al, degut 
á la molta diferencia de gruix que existeix entre 
les cintes de manuar y lo Al, lo que faria que 
tendriam de donar un gran estiratje cosa que ‘s 
complertament impossible per estar comprés 
practicament entre limits que no coiivé traspassar 
baix pena d' de obtenir un mal producte. Per 
aixó existeixen las mecheras quin objecte es ob­
tenir per sucesius passos unasuccesivadisminu- 
ció en el grux de la mecha Ans á arribar á obtenir 
lo Al desitjat. La varietat de mecaniames que 
existeixen en aquesta máquina podrían desapa- 
reixer si la mecha al igual que las betas de carda 
y manuar pogessim recullirla en bots.

Aixó‘s comprén que seria impossible donchs 
degut á les seves poques dimensions a‘ enredaría, 
produintse molta perdiia de cotó. La major part 
de mecanismas que conté donchs una mechera 
son per plegar la mecha en lo rodet. Si ens ñcsém 
bé en una mechera veurém que resulta molt 
sencilla, donchs tuts els mecanismes que hi exis­
teixen son per obtenir els cuatro moviments que 
en ella tenen lloch y que son elssegüents: La pro- 
duccio de la mechan la iorsió de la maieixá, el

plegat en lo rodet y lo moviment del loalancé per 
distribuir lamecha en totelallargadadel rodet-k,

Aqiiet moviments son executats per los se- 
güents mecanismes.

La producció de la mecha per los cilindres 
estiradors, la torsió per las púas^ el plegat de la 
mecha mediant el moviment variable deis plate- 
rets y la distribució de la mecha á lo llarch del 
rodet mediant el moviment rectlini alteriiatiu 
del balancé ó carro de la mechera. D‘ aqueta 4

moviments n’ hi ha dos de constans y dos á varia­
bles. Lo moviment deis cilindres estiradórs y lo 
moviment de les pues son constants durant tot 
lo temps necesari per omplir un rodet, en cambi 
lo moviment deis rodets y del balancé son varia­
bles.

La variabilitat d‘ aquest moviment es degut 
á lo següent. A mida que vá oraplintse lo rodet 
degut á la superposició de capas, aumenta de 
diámetro; per lo tant el desarrollo del mateix 
va aumentant, sent mes gran la cantiíat de 
mecha que plegará en una volta, pero com que 
la mecha produhida per los cilindros estiradors 
es constant, resulta que té de variar la seva ve- 
locitat lo rodet per plegar sempre en la mateixa 
unitat de temps la mecha constant produhida.

Lo moviment del balancé té d‘ esser també 
variable perque com qu‘ aquet té per objecte 
que la mecha al plegarse no se superposi T un 
auell ab T altre, quedant ben juntats, resulta que 
lo moviment del mateix té d‘ esser tal que en 
un vol de mecha plegada té de recorre una can- 
titat igual al gruix de la mecha.

Com hem dit já á mida que aumenta de diá­
metro varia la velocitat del rodet tardan cada 
vegada mes estona en arrollar una volta de me­
cha degut á lo cual, lo moviment del balancé te d‘ 
esser també variable disminuhint també de velo­
citat á A de que en lo temps necesari recorrí la 
distancia igual al gruix de la mecha.

Los rodets un cop son plens de mecha no son 
perfectament cilindrichs sino que tenen la forma 
d‘ un cilindre acabat en dos tronchs de c o d o ; d‘ 
aquí donchs se dedueix que la serie de capas de 
mecha que superposantse forman lo rodet, no son 
totes déla m.teixa Largada sino que van escur- 
santse á A de formar las dugues superAcies cóni-
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cas. L‘ inclínació que dehueu haber de teñir 
aquets dos conos es mo]t variable; si se dona 
poca inclinacio pot suosehir molt facilment que 
la bobina se descalsi produint molta merma; en 
cambi si se dona raolta'inclinació, temes segure* 
tat pero dismínueíx la producció de la metchera 
dagut á que durará menos la mudada per que­
dar en el rodet menos mecha plegada, y per 
consegüent estará mes estones la máquina para­
da. A mes deis raecanisraes citats existeix també 
un altre mecanisme per obfcenir la disminució 
d‘ alsada de les capas, lo cual forma part y vá 
combinat ab el joch de cadells. %

L‘ elaboració de la mecha es produhide per 
una serie de cilindres estiradors del mateix modo 
que en els raanuars, sibé hi son ab mes petit nú­
mero; la relació entre el desenrrotllo del cilindre 
de devant y el de darrera determina 1‘ estiratje á 
que ha siguí somesa aquesta mecha taut en les 
mecheras com en els manuars etz., los cilindres 
son rallats Aixó té per objecte aumentar 1‘ adhe­
rencia entre el cilindre y las fibres de cotó á fi de 
que á cada c/ra de desarrollo de cilindre corres- 
pongui igual cantitat de mecha produhida. Per 
lograr lo mateix objecte están los cilindres so- 
mesos á presió. Degut á aquesta presió tenim 
que la mecha produhiria en el cilindre de cuiro 
un sech lo que á mes de fer malvó aquets cilin­
dres, 1‘ estiratje no seria lo que nosaltres ens 
proposéra. Efectivament un cop fet já aquet sech 
en el cilindre fig. 1, resulta que la mecha que 
pasi per aquest cora que no estará subjecte 
á tanta presió no sufrirá 1‘estiratje degut, íntro- 
duint variació en el número elaborat. ■*

Al objecte de desminuir aquet defecte existeix 
de llarch á llaroh d‘ aquesta máquina uns regles 
de ferro anomenats aranyés que tenen uns forats 
per dintre deis cuals se fá passar la mecha. 
Aquets reglas están animats de un moviment 
alternatiu rectilini, lo que fá que la mecha vagi 
actúan en tote la Largada del cilindre de cuiro 
desgastanlo per igual. Los cilindres superiors 
son també de cuiro á fi d‘ aumentar també 1‘ad­
herencia. Generalraent tots aquets cilindres es 
barnizan. ¿A que es degut aixó? Tots vostés sa­
brán y tal vegada ho hauráii pogut comprobar 
alguna vegade, que si portém dos cosos es desa­
rrolla electricitab.

(Continuará)

N u e s t r o s  f a v o r e c e d o r e s  h a n  o fr e ­

c i d o  a c e p t a r  c o n  p r e f e r e n c ia  lo s  a r ­

t íc u lo s  de n u e s t r o s  a n u n c ia n t e s .

Todos los rasos derivan de la sarga |

Por su escalonado iregular ha sido y es con­
siderado como ligado ftndamental e l ' raso de 
cuatro, conocido también por raso de la reina. 
Es, efectivamente escalonado, á primera vista, 
original y único por no existir en él la consecu­
tiva prolongación que ofrecen los asargados 
simples. La sarga de 4 simple, ya sea pesada, ya 
regular, ya ligera, desarrolla su escalonado de 
hilo á hilo y consecutivamente: toma el primero, 
toma el segundo, toma el tercero y toma el cuar­
to, mientras que en el raso de cuatro, dicho es­
calonado es como sigue: toma el primero, toma 
el tercero, toma el segundo, toma el cuarto. Si 
bien no debe tomarse como sarga simple, por­
que su labrado no determina ni en la cuadricula 
ni en la tela tejida, el clásico surco ó cordón ca­
racterístico en todo escalonado de 1; á poco que 
se examine se ve que es una sarga de 4 amalga­
mada, ó sea dos hilos con dirección derecha y 
dos con dirección revés.

□■□□□■rjaBGBBBaBBGL-iBnoDirj
□□BGD aBD BBÜ BBBD BD BaU G BüG

Lo mismo ocurre con el raso de seis. Su es­
pecial estructura lo ha hecho aparecer como 
único, con carácter propio ó fundamental; no 
hay tal cosa: á poco que se examíne su punteado 
se observa claro su origen: sarga de 6 amalga­
mada, también con escalonado derecho y revés.

BGGGGGBnGGQGGn 
GGBÜGGGGBGGGGG 
□ □agBG G G G Ü BG G G ^ 
a«GGGGD®GOGÜGGC] 
aGGGG®GpGGG®GGG 
□GG® naaQG * g g g g g

GGGGBGGGGGBGGGG 
ü«GGGGG®GGGGGGG 
GGGGG*GGGQG®GGG 
□□□® GaGGQ ÍGGGGGQ GG

GBBGGGGBBGGGG 
GGGBBnGGGBBGn 
GGGQGBBGGGGBB 
GBBGGGGBBGGGG 
ÜGGGGBBGGGGBB 
□□□BBQGGGBBGG 
GBBGGGOBBCGGG 
GGGBBGGGGBBGG 
□GGGGBBGGQQBB 
□BBGGGGBBGnGG 
□GGCGBBGGGGBB 

□□□□BBG Q

Y ya descontados estos dos rasos, los únicos 
de escalonado irregular, tenemos más clara aún

□GGBG
□BGGG
□GGGB
OGBGG
BGGGG

GBGGB
□GBGB
B G B lJG
BGGBG
UBGBG

irni

DGGGnnB
QQGGBGG
□aBGGGGIQGnGGG
□QG&GBG
□OGBGGG
QBQGGGG

□BGGGGB
□GGGBGB
ÜGBGBGG
BGBGGGQ
BUGDGBG
□GGBGBG
□BGBGGC

□BGBGGB
DBGGBDB
GGBÜBGB
BGBnBGG
BGBGGBG
BGGBGBG
□BGBGBG

IBGB

GBGBGBB
GBGBBGB
GBBGBGB
BGBriBGB
BGBi.lBBB
BGBBGBG
BBGHGBG

la demostración en todos los que el curso es se­
guido, ya con escalonado de dos, de tres 6 más 
hilos.

i
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La misma derivación de los ejemplos que ex­
ponemos en reducción á cinco, á siete y á ocho,

ici

canaloanGanaa caai^i □aaGanna naar i GGaüaana a:'~a'i aGancana a'~aa: aGaanaOG araai" anGaGaan aaG''a' aaaaGGao aanai
naaaaGaaraar 'B H a aaaa: !□

ID l :i
puede aplicarse á todos los demás, ya sean pares 
ó impares los hilos de que se componen.

F ra n cisco  d e  ? .  J ü a n ico

Expulsor de la canilla vacia

W ilüam són and Collinsón, Sun Entry, M arket-Street 
M anchester:

Son muy escasas las invenciones que han 
dado un resultado perfecto en su primera 
aplicación, pues aun en el caso do que cl me­
canismo funcione perfectamente, lo que no

las dificultades que se han presentado, tanto 
en su construcción como en sus aplicaciones. 
Las primeras no han sido pequeñas, pero pa­
recen estar ya completamente vencidas mas 
las segundas, (las dificultades de funciona­
miento) existen aun hoy. Entre ellas pues 
las hay aun en huen número, figuran los de­
fectos causados en la tela por la rotura de 
hilos, ya que no hay telar por perfeccionado 
que sea, que corrija automáticamente esta 
falta y se proporcione á si mismo el hilo. A

---- (-—......- - - ^ - ' 1  c ,---------
H

r lil r--
B H

G Oj m-G

c, ---- - , f G

tÍB

FiS- 3

evitar las roturas de hilos en el cambio de 
lanzadera, se han dirijido los esfuerzos de 
muchos inventores pero hasta la hora pre­
sente no parece haberse ofrecido más que 
una sola solución.

Esta solución presenta varias formas, pero 
en muchos casos estriba en cambiar la lan­
zadera inmediatamente antes de <|u<í se acabe 
el hilo en lugar de hacerlo en el mismo ins-

siempre sucede, siempre se presenta alguna 
dificultad imprevista ó algún inconveniente 
que no se había tenido en cuenta. El telar 
automático no ha sido ninguna excepción en 
este concepto, ya que desde los primeros en­
sayos hasta la hora presente, no son pocas

tante en (|uc se acaba ó ya después de aca­
bado. Los inventores operan tanto en el in­
terior como en el exterior de la lanzadera, 
todos llevados poi- la misma intención, y entre 
los varios m(‘todos empleados, es dificil esco- 
jer el más perfecto. Varios de ellos trabajan
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con bastante perfección de suerte que al ele­
gir se tiene más bien en cuenta la sencillez ó 
durabilidad del mecanismo empleado, cuando 
no influyen en la elección los gustos ó las pro­
pias ideas del director que ha de utilizarlos. 
El método que vamos á  describir es nuevo 
bajo muchos aspectos; pero si bien evita al­
gunos de los defectos propios del sistema, no 
esta tampoco enteramente libre de defectos

te hecho ha sido utilizado en el nuevo expul­
sor, el cual lleva un resorte en la parte infe­
rior de la clavija, dispuesto de tal manera y 
de fuerza suficiente para echar fuera el cabo 
de la bobina cuando ésta esta casi vacia. El 
resorte lleva una pequeña guia en su extremo 
exterior, por medio de la cual se para el telar 
ó se cambia la lanzadera en el instante opor­
tuno.

propios. El principal de estos, es que no es 
adaptable á  toda clase de telares, pues solo 
es aplicable cuando se usan bobinas.

Cuando se introduce una bobina en la cla­
vija de la lanzadera, aquella se mantiene fija 
por el resorte de la clavija y también por la 
adherencia de esta en el interior de la bobi* 
na. A medida que se va desarrollando el 
hilo la superficie de contacto disminuye, y 
cuando la bobina esta casi vacia el resorte de 
la lanzadera produce muy escaso efecto. Es-

En la fig. 1 se presenta una lanzadera en 
plano y en corte transversal con su expulsor 
y la bobina llena, mientras que la fig 2 repre­
senta la misma lanzadera con la bobina casi 
vacia. La guia E mencionada anteriormente 
lleva un gancho saliente A que se entiende 
lateralmente casi hasta la pared de la lanza­
dera. Detras de la gula hay el resorte F que 
la comprime hacia adelante amedida que la 
bobina D disminuye de grueso. La acción 
no es instantánea, pues la guia E tiene que
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recorrer cosa de la mitad de la longuitud del 
hueco de la lanzadera antes de operar. Adap­
tado á la pared de la lanzadera hay otro re­
sorte G, llevando un botón B (véase también 
la flg. 3) que se introduce en un agujero de 
la pared de la lanzadera al mismo lado  ̂ pero 
en el extremo opuesto del agujero que da or­
dinariamente paso al hilo. El ganchito A de 
la guía movible engancha el borde del resor­
te G, como puede verse mejor en el corte late­
ral de la fig. 1; siendo esta la posición natural 
cuando la canilla está llena ó casi llena. En­
tonces el botón B esta introducido en el agu­
jero de la lanzadera, puesto que el muelle á 
([ue está sujeto, se encucnh-a retenido por el 
gancho A. Pero cuando la canilla está casi 
vacía, el gancho A ha ido corriendo á lo largo 
del muelle G por la impulsión del resorte es­
pecial F, hasta que al llegar á la muesca C 
suelta el resorte G. Al mismo tiempo el bo­
tón B sale al exterior proyectando hacia fuera 
el extremo de la lanzadera. Por medio de 
la corredera H puede regularse el momento 
en que el gancho A ha de saltar al resorte. 
Después viene la manera de utilizar la salida 
del botón B para provocar el paro del telar ó 
para poner en acción el mecanismo de cam­
bio de lanzadera. La fig. 4 presenta el meca­
nismo necesario, visto en elevación, de frente 
y de lado y en proyección horizontal cuando 
el botón está en e! interior y el telar trabaja 
normalmente, mientras que el flg. 5 presenta 
las mismas pieza en elevación frente y late­
ral cuando el botón sale fuera y va á ponerse 
en acción el mecanismo de cambio. En la 
caja de la lanzadera hay sujeta á pivote uua 
palanca M con un extremo J que se proyecta 
á través del frente de la caja de la lanzadera 
y se pone en contacto con el botón B cuando 
este sale; el otro extremo K de la palanca es 
libre y tiene una cata inclinada. En la tes­
tera del telar hay sujeta á pivote la palanca 
oscilante N cuyo extremo L tiene forma pris­
mática y encaja en el extremo K de la palan­
ca M de la caja de la lanzadera, mientras que 
su otro extremo pasa por encima de la horqui­
lla P de la trama.

Cuando la palanca M es empujada por la 
proyección del botóu B-- de la lanzadera, su 
extremo K toca al extremo L de la segunda 
palanca N y la mueve suavemente con lo cual 
bajo el otro extremo O, que aprieta hacia 
abajo el martillo de la horquilla de la trama. 
Este obra en la horquilla de la misma manera 
(jue una rotura de la trama y detiene inme­
diatamente el telar ó pone en marcha otro

mecanismo. Guando se coloca una nueva 
bobina en el lugar de la gastada, se introduce 
á presión en su eje de la manera corriente y 
se aprieta el resorte espiral F. A la vez el 
tejedor aprieta con el pulgar el botón B, de 
manera que el ganchito A vuelve á recobrar 
su posición primitiva para empezar nueva­
mente el trabajo. Basta tener un poco de 
práctica para insertar nuevas bobinas por 
este procedimiento, con tanta facilidad como 
de la manera antigua sin que la operación 
requiera un mayor gasto de tiempo.

La Moda

París, 30 Diciembre 1911.

El glacé, tornasolado, rayado, á cuadros, 
y fasace sera la gran novedad y moda de la 
próxima temporada. Los fabricantes han 
conseguido hacer en este género, unos colo­
ridos extraordinarios con reflejos impre­
vistos.

Los brocarts con hermosos ramajes siguen 
usándose mucho para vestidos y abrigos de 
teatro; la mayor parte de los modistos los em­
plean sin adorno ninguno, solamente algún 
cuello volante; 6 ficha  de encaje, ya sea Ma­
tines ó Ingiaterras. -

Todos los brocarts no sirven para esto; hay 
í|ue tomar colores atenuados, por ejemplo ra­
majes de terciopelo color taupe ó beige sobre 
fondo de oro mate: ó á brocart blanco realza­
do de ñores de terciopelo bordeadas en oro 
mate ó brocart negro realzado de oro viOjO.

Los brochis^ rojo^ azul de rey, verde im­
perio, se han dejado completamente.

Algunos modistos celan \os> brocarts, con 
los que prefieran dar algo de vaporoso á los 
vestidos. Sobre un fundo métalico en que 
los ramajes son de tonos apagados, lo culjreii 
de muselina de seda ciara; si los colores son 
vivos y el dibujo es muy marcado, la museli­
na es tupida, á fin de atenuar los colores de­
masiado llamativos ó esfumar los dibujos.

Para abrigos de teatro, se usan unos ra­
meados magníficos; desgraciadamente no 
están al alcance de todos; pues su precio es 
entre 70 ó 80 francos metro. Estos géneros

(•) Del Boletín Sedero.

n
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de reina se cubren de Marquisette transpa­
rente y se forran con sedas cuyo color haga 
vivo contraste.

La muselina de seda cada vez se usa más, 
pues se hacen vestidos y abrigos, puesta en 
varios dobles y en distintos colores, que si se 
saben graduar hacen un efecto admirable

El tul point d' efipnt con topos po([ucños 
muy juntos y con tcpos mayores, distancia­
dos, tiene mucho éxito. Se hacen vestidos 
para señoritas muy elegantes. Una falda re­
donda arrugada en la cintura, adornada de 
tres volantes sobrepuestos que llegan hasta la 
rodilla; estos volantes son de tul con un borde 
de tul tejido más espeso, volantes iguales en 
las mangas y en <¿\ Jichi) cruzado, y porador- 
no una guirnalda de rosas hechas de seda 
libertíj.

La gasa de seda combinada en blanco y 
negro hace unos vestidos de gran chic; el 
blanco es un blanco mate, y la misma, com­
binación de blanco y negro se hace en tercio­
pelos y panns.

He visto en los thé.̂  á la moda, algunos 
vestido^!, que voy á detallar A mis lectoras.

Vestido de paño bií^cait casi blanco. La 
falda lisa por detrás hacia un movimiento 
por delante de recogido, como si un extremo 
del género en punta se prendiera al costado. 
El cuerpo largo detrás y muy corto delante, 
abrochado con botones pequeños.

Como más elegantes, vi una blusa de mu­
selina de la India, bordada de plata con in­
crustaciones de Matines sobre una falda de 
raso gris plata ribeteada con tiras de appos- 
surn, tiras de la misma piel en el borde las 
mangas do la blusa. Cinturón de tela cV Ar~ 
gent incrustada de acero.

L. Frivole

Una obra sobre la

Propiedad industrial

La ley española de Propiedad industrial de 1902 tiene el mé­
rito de haber legislado sobre materias de evidente interés indus­
trial, hasta entonces no conocidas en la ley y de haber en conse­
cuencia, establecido por primera ver. la tutela de ellos en España, 
poniéndola en este punto al nivel de las principales naciones.

Nuestra ley al mismo tiempo regula la materia de sus paten­

tes de invención y de introducción, que ya venía legislada pOr la ley 
de 1878 y las marcas industriales que también lo estaba por un 
Real decreto de 1850 y otros complementarios, legisló por primera 
vez y estableció la tutela y propiedad de los dibujos y modelos in­
dustríales, elementos de tanta importancia en la vida de las casas 
fabricantes de los nombres comerciales, las recompensas industri. -̂ 
les y las indicaciones de procedencia, elementos de igual interés 
en la vida industrial y mercantil y proscribió, por fin, y castigó 
algunas de las varias formas que puede revestir lo que se llama 
en el extranjero concurrence de lo yale y entre nosotros competen­
cia ilícita.

Cada una de estas manifestaciones de propiedad industriaj 
tiene en Francia, Alemania, Suiza é Italia su ley especial y pro­
pia que las regula puesto que de unas á otras es diverso el fun­
damento jurídico que las hace acreadoras á la tutela legal y por 
esto el legislador español forma en todas ellas un pequeño Códi­
go, como dijo en la exposición de motivos el ministro señor Vi- 
llanueva que presentó el proyecto de ley, realizó un esfuerzo be­
neficioso para la vida industrial y es merecedor de toda suerte de 
encomios.

Como toda obra, no obstante y con mayor motivo dada su 
gran comprensión y la reunión que realiza de materias que, como 
hemos dicho, tienen diversos fundamentos de protección legal, 
adodten alguna vez de imperfección y en algunos puntos de a l­
gunas oscuridades, por todo lo cual el conocimiento, inteligen­
cia é interpretación de la ley de Propiedad industrial requiere es­
tudios especiales.

El Abogado de Barcelona don José Pedrerol y Rubí que 
reúne una competencia especial en las materias de la Propie­
dad industrial, acaba de publicar una obra reducida de volu- 
mes que se titula if-El vombre comercial, las recomfen sas in ­
dustriales. las iudkaciones de procedencia y la competencia ilícita», 
según la ley de Propiedad industrial, con la cual presta eviden­
temente un. servicio á industriales y comerciantes y á la industria 
y comercio en general.

Trata en su primera parte del nombre comercial. El nom­
bre de las casas industriales y comerciantes es un elemento que 
raya el primer lugar en su patrimonio industrial. La base prin. 
cipal de ellos, es el crédito y reputación adquiridos y estos vienen 
resumidos en su nombre comercial: el nombre bajo el cual gira y 
es conocida la casa, el cual es la garantía para los terceros que 
con ella tratan ó que ailquieren ó consumen sus productos. J)e 
aquí que este nombre, en un buén régimen industrial, debe ser y 
es por nuestra ley, una propiedad, bajo la condición de su regis­
tro, en el sentido de que la casa industrial puede impedir que 
otro á quien por nacimiento corresponda el mismo nombre, ó sea, 
á un homónimo, utilice esta circustancia para usarlo como nom­
bre de su propia casa, introduciendo con la confusión de nom­
bres, una confusión de casas y grangeando así en una clientela 
que no le corresponde. Si la casa que ha acreditado su nombre 
y lo ha registrado tiene medios legales para obligar al homónimo 
á que adicione el suyo y lo disponga de manera que se evite tO‘.a 
confusión, no hay que decir que con mayor motivo los tiene para 
impedir que otra c.isa sin reunir la circunstancia del homónimo, 
busque con cualquier artificio disponer su nombre en forma que 
pueda originar confusión con el de la primera y perturbarla en 
la marcha normal de sus negocios.

Se ocupa en esta misma parte de las relaciones legales que 
se deducen de las disposiciones de la ley entre el nombre comer, 
cial y la marca industrial y de los medios que tiene una casa pana 
jmpedir la confusión de una marca de fábrica ó de comercio en 
la que un tercero pretende granjear con jla clientela de ella me­
diante el suhlerílgio de los nombres ó dominaciones que ponga 
en la marca que pretenda.

La denominación de los establecimientos esotra manifesta,- 
ción del nombre comercial de un valor de verdadera importancia. 
La denominación de un establecimiento ó comercio es, como dice
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el autor señor Pedrerol, síinbulo de su crédito y el pabellón que 
cobija el negocio y hace reconocer la casa por su clientela y por 
el público. Explica el valor y alcance de la protección legal, 
protección á cuyo íavor la casa Conde Puerto y Comp.* de Barce­
lona, ha podido impedir, según reciente sentencia del Tribunal 
Supremo, que una casa de Valencia registrara y pudiera usar el 
nombre «El Siglo» como denominación de unos almacenes que 
tiene en Valencia establecidos.

En la segunda parte de s i  obra trata el Abogado señor 
Pedrerol de las recompensas industriales, l.os diplomas, medallas 
y distinciones obtenidos por las casas en Exposiciones y concursos 
internacionales ó de menor, radio son títulos honoríficos que se 

d la historia de la nasa y que la recomiendan al público, 
así como sus productos. El esfuerzo que realizan para obtener­
las y el mérito que atestiguan hacen necesario que la ley prohíba 
una falsa mención de las mismas, mediante la cual industriales 
poco escrupulosos ostenten en sus productos ó en sus facturas y 
demás papeles de comercio ó en anuncios, recompensas que no 
han obtenido, sean reales ó inventadas. La obra al expresar lo 
que dejamos expuesto explica las prohibiciones y mullas que por 
infracciones establece la ley y las indemnizaciones de perjuicios 
á que tienen derecho los competidores leales.

En la tercera parte expresa el señor Pedrerol la parte de la 
ley que protege las indicaciones de procedencia, así como el con­
venio internacional de 14 de Abril de 189I que rige entre Espa­
ña, Francia, Inglaterra, Suiza, Portugal, Cuba y algún otro país. 
Los lugares de producción adquieren á veces reputación especial 
por la calidad ó condiciones con que se producen en ellos espe­
ciales productos. De aquí que nuestra ley declare de propie­
dad de los productos de cada localidad, el monbre de la misma 
en cuanto se utiliza para indicar que un producto precede de ella 
y en virtud de sus disposiciones no se puede poner en un paño, 
por ejemplo, la indicación que procede de Sabadell ó Tarrasa, si 
no es de allí, ó llamar á un vino Jerez si no lo es. Explica igual, 
mente, las sanciones ó multas que la ley establece por las infrac­
ciones y los derechos de que se haUan asistidos los producto­
res perjudicados para impedirlas, y obtener reparación de per­
juicios.

En la cuarta parle se ocupa el abogado señor Pedrerol de la 
parte de la ley que trata de la competencia ilícita. Como ha 
hecho Alemania, en una ley del año 1896, la ley española de la 
Propiedad industrial castiga alguna de las formas de competir 
que se apartan de la lealtad y de la licitud y con las cuales se in ­
flige á un rival ó competidor industrial ó comerciante perjuicios 
injustos que no se está en el derecho de infringirle.

Así, prohíbe el hecho de publicr.r anuncios ó reclamos que 
tiendan á perjudicar el crédito ó reputación de una casa compe­
tidora ó á desmerecer de cualquier modo que sea, sus productos; 
hechos que castiga con una multa y una indemnización al perju­
dicado. Así, sanciona con las mismas penas el hecho de copiar 
ó imitar en la instalación de un establecimiento, la disposición y 
el aspecto de otro, para inducir al público á confusión ó á ha­
cerle creer que son unos mismos ó de un mismo dueño, Otras 
formas prohíbe la ley y de ellas se ocupa el autor que prescindi­
mos de citar á fin de abreviar.

Se ocupa el señor Pedrerol en un capítulo último y especial 
de su obra, de una cuestión de mucho interés en la materia de 
patentes de invención.

I.as patentes de invención, tanto cuando son justas y legíti­
mas como cuando se refieren á premiar un verdadero invento, son 
purturbadoras cuando se han obtenido para objetos que carecen 
de verdadera novedad. Medios'hay, no obstante, para defen­
derse de ellas y obtener su nulidad.

No es este punto especial que trata el señor Pedrerol, sinó 
otro de mayor importancia, si cabe, para la industria nacional, 
En todos los países al premiar al inventor con la concesión de 
un monopolio de explotación del objeto patentado, que esto es

la patente, se le exige la implantación en el propio país de la 
fábrica ó industria donde se produzca; últimamente así lo ha dis­
puesto expresamente Inglaterra con una ley de 1907 y Alemania 
con otra del afio último de 19 11 ,. cuya legislación hacía en este 
punto algunas reservas. Pues bién: la ley española según expre­
sa el señor Pedrerol, exige igualmente la fabricación en España 
del objeto patentado, fabricación que no ha de confundirse con 
aquel certificado de que realmente tiene lugar, convencional y 
desprovisto de verdad en muchos casos, sinó que lia de ser 
una fabricación verdad en España, continuada durante todo el 
tiempo de subsistencia de la patente y mediante la cual se pro­
duzca en España el objeto patentado, según el art®. 98 de la 
\^-j, en la proporción nacional del consuno Español. Si no es así 
puede hacerse declarar caducado el privilegio.

Lo que por primera vez nos explica el autor, pues hasta 
ahora no se habrá dicho, tiene como hemos maniíestado ya gran 
importancia para nuestros industriales. Muchas son las casas 
patentadas en España, que tienen en ella un excelente mercado, 
y que no son aquí fabricadas sinó que son fabiicadas en el extran- 
gero; muchas de ellas podrían muy bien ser fabricadas por nues­
tros industriales, que no obstante permanecen inactivos cre­
yendo que la casa extrangera ya lo ha hecho todo con haber ob­
tenido el título de la patente. Pues bién; esta creencia es un 
error y la patente española de la casa extrangera es de derecho 
caducado en el raso expuesto, como también en el de fabricación 
en España inferior al convenio español, y la declaración de ca­
ducidad puede fácilmente obtenerse. Nadie hasta ahora, que 
sepamos, se había ocupado de este punto importantísimo. eii ma­
teria de patentes, desarrollado en la obra.

El libro termina con un apéndice que coniiene la ley de Pro­
piedad industrial en la parte que regula las materias tratadas 
en él.

Hemos dicho una síntesis de las materias tratadas en la obra 
del Abogado don José Pedrerol por la utilidad que su conocí 
miento ha de reportar á nuestros industriales. A ellos rinde un 
señalado servicio al ocuparse con la autoridad que tiene en todas 
lis  materias de la Propiedad industrial, de la enpiesada parte de 
dicha ley. Nosotros, pardos como queremos ser en los elogios, 
anticipando al autor que no le ha de .faltar el reconocimienio del 
público industrial interesado, nos limitemos á unir nuestra sincera 
felicitación á las muchas que han recibido.

A. C.

De Interés para nuestra industria

Con numerosísima concuiTencia se ha ce­
lebrado en el Centro industrial de Cataluña, 
una sesión organizada por el Comité repre­
sentante de las sociedades del personal téc­
nico de nuestra industria textil, para conocer 
los trabajos realizados por los representantés 
catalanes en la junta de aranceles y valora­
ciones al discutirse las bases del nuevo 
arancel.

Hizo la presentación de los que iban á 
disertar, el presidente del Comité, don Lau­
reano Mialet.

El señor Aguilera m anifestó que todas 
las naciones procuran exportar sus produc­
tos y con la importación del oro aumentan 
los medios de producción, y además, por
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medio del arancel procuran defdnder sus in­
dustrias.

Añadió que los ([ue dan la vida á los 
pueblos son los (|ue invierten el capital para 
el desarrollo de las industrias.

El arancel puede^ por sí solo, producir in­
directamente la vida 6 la muerte de ellas.

Si el arancel produce algunos beneficios, 
¡iroduce tambií'ai algunos gravámenes y por 
esto ha sido comliatido por algunos ele­
mentos.

Hoy, no hay proteccionistas ni librecam­
bistas de escuela, lo que hay son intereses 
(jue luchan y se delienden.

El comercio almacenista y detallista y los 
agricultores están interesados en la rebaja 
arancelaria.

La iniransigeiicia de estos últimos llega 
i'i limites extremados.

Esto no es general en toda España. El 
('oriiercio catalán no se ha opuesto nunca á 
ais aspiraciones de los industriales, si bien 
esta vez ha habido una, excepción, aludiendo 
i'i la Liga ó Defensa Industrial y Comercial.

Los tres elementos librecambistas: comer­
cial, agrlcula ó intelectual determinan en la 
capital de España un ambiente favorable á la 
rebaja arancelaria.

E.vpl có lo ([ue ha sido la actual revisión 
y las gestiones realizadas en el seno de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones.

Puso de relieve las dificultades con que 
tropezó una minoría (lo diez vocales en una 
Junta compuesta por setenta miembros, la 
mayoría de ellos partidaria de la rebaja aran­
celaria. A nuestro lado, dijo, estuvieron los 
del Norte, aunque su cooperación no fue del 
todo desinterada.

Nuestro gru[>o, añadió, aunque pequeño 
era valiroso i>or su fuerza moral, ya que re­
presentaba á toda Cataluña.

Tributó un caluroso elogio á los señores 
Sitja y Sedó por sus trabajos en defensa do 
la industria nacional.

El balance de la actual revisión arancela­
ria, afirmó f|ue es favorable á nosotros.

Para triunfar en estas luchas de carácter 
arancelario, se impone una uuidad de crite­
rio y la conjunción de todas las fuerzas que 
integran la vida de Cataluña, prescindiendo 
de las luclias sociales y políticas. (Grandes 
aplausos.)

Don Francisco Marti Bcch, tributa un ca 
hiroso elogio á la labor realizada por el se­
ñor Aguilera en Madrid, haciéndolo extensi­
vo á los demás vocales de la Junta de aran­
celes que defendieron los intereses indus­
triales. En términos elocuentes elogió la la­
bor realizada por el Centro Industrial de Ca­
taluña en defensa del trabajo nacional. In­
sistió en que los industriales no son enemi­
gos de los agricultoros. Queremos el desa- 
ri-ollo de la agricultura porque asi tendremos 
un mercado más grande para colocar nues­
tros productos.

La industria textil atraviesa una situación 
difilisima; no está en condiciones económi­

cas para exportar sus productos pero es in­
dispensable la exportación porque aquella 
va perdiendo de día en día el mercado nacio­
nal, á causa de la instalación de fábricas en 
las provincias.

Se lamenió de que hubiese fracasado el 
primer ensayo (jue se hizo con la creación de 
la Mutua de Fabricantes para el desarrollo 
de nuestra exportación.

Dijo que las causas ([ue ponen á la indu.s- 
tria textil en condiciones desfavorables para 
poder competir con la extranjera, son los 
cambios, la carestía de carbón, de los trans­
portes ferroviarios y do los fletes, el doblo 
carácter que tiene el industrial, de ser indus­
trial y comerc ante, la falta, de papel descon­
table, la falta de especializadón y finalmente 
los gastos generales (pie encarecen la mano 
de obi-a

A pesar de todo esto, la industria textil 
en nuestra tierra, ha alcanzado el mayor gra­
do de desarrollo posibh*.

Hizo un cumplido elogio de nuestros olire- 
ros y terminó manifestando que el Comili' 
había indicado á la inclusíria algodonera los 
remedios necesarios para su salvación. (Gran­
des aplausos).

Eí señor Mialet dió fin ni acto dando las 
gracias á todos.

Después de la conferencia so sirvió un 
lunch.

Durante el cual el presidente del Centro 
Industrial don Juan Cots hizo los más cum­
plidos elogios á los concurrentes á tan im­
portante acto.

Patentes Concedidas

Textiles

50,881. Subijana C.^ (S . en 0 .^  Introducción. 
«Un procedim iento para la fabricación de pañuelos 
de lana  con fondos en blanco ó previam ente teñidos 
en co lor liso y dibujos estam pados en uno ó vrados 
colores llam ados m inerales, com binados con otros á 
base de anilina». 4 ju lio  1911.

50,896. Sociedad p o r acciones Spinnerei & 
W eb ere i. Invención. «Un d istribu idor de corriente 
p ara  telares con aparatos eléctricos le  parada  y se ­
ñales». 12 julio  1911.

50,958. Spinnerei & W ebere i Steinn A, G. In ­
vención, «Un procedim iento para  form ar la reserva  
de hilo en las bobinas para  la  tram a». 19 julio  1911.

51 ,059  L. A, Sedó, S. en C. Introducción. «Fa-
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bricación de panas de bordones obtenidos con liga­
mento de re to rno  en un m ism o bordón». 28 ju lio  1911.

51.105. Subijana y C.‘, S. on O, In troducción. 
«Un procedim iento para la estam pación de pañuelos 
de lana con fondo de color». 4 agosto 1911.

51.106. José  M aymó P ife rre r. Invención. «Un 
salva tacos para telares mecánicos». 5 agosto 1911

51.107. Juan  Forseck . Invención. 'cUna m áquina 
desflbradora». 5 agosto 1911.

51 .113 . P au l H aba. Invención. «Un procedim ien­
to para m erceriza r el algodón, preferentem ente en 
madejas». 10 agosto 1911.

50,088. T he United Shoe M achinery Co.—In­
vención. «Mejoras en los dispositivos estiradores para  
las m áquinas de m ontar en las ho rm as los co rtes  de 
calzados». 26 ju n io  1911.

50,833. The Spirella Co.—Introducción. «Un mé­
todo para fabricar a tiesadores para p rendas de ves­
tir», 1.® ju lio  1911.

50,843. M agin D esveus A rim ó n .— Invención. 
«Perfeccionam ientos en los te lares m ecánicos au to ­
máticos.» 27 jun io  1911.

Imprenta Modera», Gravin», lo.—Barcelona.

T a l l e r  de m o n t a r  T e l a r e s  á la J A e Q C i l R D

F R A N C I S C O  M E N E S E S  m o n a c h , i i ,  bajos
Sucesor de Vda. de JOSÉ MOIX B A R C E L O N A

INSTALACIONES COMI>LETAS DE TELARE S Á LA JA C Q U A RD  CON ANDAMIüS
CORRIDOS y  DIRECTOS DEJANDO LOS T E L A R E S  EN MARCHA

P a b r ie a c ló t i  d e  p e s o s  ( p l o m s t d e  t o d o s  n ú m e r o s ,  g a n c h o s ,  a g u j a s ,  
c o l e t t e s ,  c a n u t i l l o s ,  v a r i l l a s  p a r a  c a r t o n e s  y  b a r n iz .  T o r z a l e s  d e s «  
d e  b á  1 S c a b o s ,  e x t r a  s u p e r i o r e s ,  b a ñ o n e s  d e  b o j  y  d e  m e t a l  c o n  y  
s in  m u e l l e ,  m a l l a s ,  m a l l o n e s ,  p l a c a s  d e  l o z a ,  p l a n c h a s  d e  a r c a d a s ,  
c i l i n d r o s ,  e s t u c h e s ,  p l a n t i l l a s  y  m a r c o s  p a r a  l o s  g a n c h o s ,

Compra venta v recomposición 
de todacidse de Máquinas

J A C Q U A R D
Máquinas sistema

Jacquird, Vincenzi y Verdol

PLACAS DE MADERA CON O JALES DE VIDRIO IRROM PIBLES
SI

DE UNZÍ
Y TORNERIA

CON TODA PERFECIÓN
Y  BAKATUKA

A C C E S U R K IS  I’A liA  T E L iR S S  M E C A N I­
C O S y  M Á IJE IN A S  l iE  H IL A R

DE

JUAN COIS

PRIMERO EN SU CLASE 

CON MÁQUINA EN 

ESPAÑA

Riera Alia, í7, int. p  
B A R C E L O N A  ^

T E L É F O N O  SOI

r
TALLER DE LIZOS

y  M o n t u r a s  d e  c u e r p o s  
H i l o s  d e l  P a í s  y  

C x t r a n j  e r o

FÁBRICA DE PEINES

p a r a  t o d a  c l a s e  d e  

t e j i d o s

J. TRIAS BLANCHART
C a lle  de San  José , 3 0 . - S A B A D E L L

T e l é f 0 3 ZL0  xi-ÚLiazL. 3 5 8

---------------— ______________________^

(Eompra de L anas b la n ca s  y n e g r a s  as i  

m erin as  com o com unes.

Para o fer ta s  á T ire l  & M azam et  

(Tarn) F rancia .

S e  n eces ita n  a g e n tes  para la  v en ta  de 

lanas lavad as  del P la ta  y A u stra lia .
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